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Dependencia. Despacho de Presidente
No, Oficio . D.P .lOC1 12423
Asunto: El que se lndica
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H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

\ L\\r, (rtt

Por este conducto envío un cordial saludo, y al mismo tíempo aprovecho el
presente para hacer de su conocimiento que derivado del Decreto que expide la
Ley de lngresos del Municipio de Tequila Jalisco, para el ejercicio fiscal 2023
número 29085/Lxllll22. Una vez que fue revisado por su servidor C. José Alfonso
Magallanes Rubio, en mi carácter de Presidente Municipal y el Lic. Alan Marcos
Mata Covarrubias, en su carácter de Secretario General, ambos del H.

Ayuntamiento de Tequila Jalisco, es menester mencionar que se detectó un error
en elArtículo 32 que determina la base del lmpuesto Predial, toda vez que la tabla
no corresponde a la aprobada conforme lo autorizó el pleno del Ayuntamiento en
Sesión Ordinaria Número 17 (decima séptima) de fecha 26 de Agosto del2022,
el cual en el Decreto mencionado con anterioridad se encuentra publicado
erróneamente de la siguiente maneral

"Artículo 32.

Este impuesto se causará y pagara de conformidad con lo previsto en el
capítulo correspondiente de la Ley de Hacienda llllunicipal del Estado de
Jalisco, con las bases, tasas, cuotas y tarifas, a que se refiere esta sección,
siendo sujetos del mismo los establecidos en el artículo 93 de la Ley de

DEL
Municipal del Estado de Jalisco, quienes deberán pagar conforme a

fiscal actualizado, aplicando la tabla siguiente:
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TARIFA BIMESTRAL
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BASE FISCAL

Límite lnferior Limite Superior Cuota fija

Tasa para
Aplicarce
sobre el
Excedente
del Límite
lnferior

$
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0.01 159,350.00 0 0.000250

(sic

Por tal motivo, solicito de la manera más atenta que se realicen las

correcciones necesarias al Decreto que expide la Ley de lngresos del tUlunicipio

de Tequila Jalisco, para el eiercicio fiscal 2023 número 29085/Lx¡lll22, en la
tabla qüe determina la base del lmpuesto predial del Municipio de Tequila Jalisco y

quede tal y como se encuentra en la Ley de lngresos del Municipio de Tequila
jalisco, paia el ejercicio Fiscal 2022, toda vez que no se realizó modificación alguna

en el citado Articulo 32 y debe quedar como se muestra a continuación:

TARIFA B¡MESTRAL

BASE FISCAL

Límite
lnferior

Limite
Superior

Cuota
fija

Tasa para
Aplicarse
sobre el
Excedente
del Llmite
lnferior

$

0.01 t59,350.00 83.00 0.000250

,l59,350.01 280,800.00 122.84 0.000250

280,800.01 436,300.00 153.2r 0.000300

436,300.01 699,564.00 199.86 0.000350

699,564.01 1,210,560.00 292.O1 0.000¡100

{lø ,'¡9, \ilø ùlf, $lø \Uø llø r|râ l{4, $lØ

0.000250280,800.00 39.84159,350.01

70.20 0.000300436,300.00280,800.0{

0.000350I16.85436,300.01 699,564.00

208.99 0.0004001,2f 0,560.00699,564.01

0.000450413.391,210,560.01 2,616,069.00

1,045.87 0.0005005,927,800.002,616,069.01

0.0005502,701.745,927,800.0{ 13,696,000.00

6,974.25 0.00060029,030,931.0013,696,000.01

0.0006s016,175.2029,030,931.0{ En adelante
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Así mismo se adjunta a la presente, copia certificada delActa de la Sesión

Ordinaria Número l7 idecima séptima) de fecha 26 de agosto del2O22'

Sin otro asunto en particular agradezco su apreciable tiempo quedando a sus

ordenes para cualquier duda y/o aclaración.

1,210,560.01 2,616,069.00 496.41 0.000¡t50

ATENTAMENTE
TEQUILA JALISCO, PUEBLO MAGIGO, A 03 DE

vr.¿ f.

LLANES RUBIO MTRO. ALAN
MUN AL DE TEQUILA, SECRETARIO
JALISCO AYUNTAMIENTO DE TEQUII-A, JALISCO
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0.000500I,'128.895,927,800.002,616,069.01

2,784.76 0.00055013,696,000.005,927,800.01

0.0006007,057.2729,030,931.00,13,896,000.01

0.00065016,258.23En adelante29,030,931.0{
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